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i^ektin 1 ©fidd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS KXCBPTO LOS FESTIVOS

APRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , « , , 86 pesetas, 
viimestre. . < . « 9 id.

i^ámero suelto 5Ô'oéntimos.
Edictos dé pago y anuncios de 

interés particular) se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

; días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa, 
i Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la ín>* 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Articulo L'^ dél Código Civil).

| La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento, 
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 
! este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dél siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputo 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia sc diri
girá al Administrador del Bolkl^xs 
Ofiotal,

Las susoripolones y anuncios se 
servirán previo pagOi

APARTE OFICIAL

3, M.ól Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
«M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

di A. R. el Príncipe de Asturias é Iñ- 
íiatesydemás personas de la /augusta 
tatd familia, continúan sin novedad
1 su importante salud,

O aceta del 4 de Junio de 1924.}

SMISISIMUÍOIIHII.
NÚM. 8.028.

GOBIERNO CIVIL

Jasta provincial da Abastas.
CIRCULAR

Con el fin de armonizar el 
acuerdo de la Junta Central de 
Abastos de fecha 13 de Diciembre 
de 1923, modificando el procedi
miento de intervención en el co
mercio de azúcares, con aquellas 
otras disposiciones de carácter 
fiscal relativas al mismo produc
to, contenidas en la Ley de 19 
de Diciembre de 1899 y Regla
mento dictado para su ejecución 
el 9 de Julio de 1903, se dispone 
que para circular libremente los 
azúcares de todas clases por la 
Península e Islas Baleares, será 
necesario que además de las guías 
autorizadas por los Gobernadores 
o personas en quienes ellos dele
guen, vayan acompañados de la 
guía acreditativa de haber pagado 
el impuesto del azúcar, en la for-

1 ma que determioín los artículos 
54 y siguientes del Reglamento 
citado.

Los respectivos encargados de 
exigir el cumplimiento de ambos 
requisitos, desempeñarán su co
metido, con absoluta iodependen- ! 
cia unos de otros, evitando toda | 
colisión entre las funciones pro- | 
pias de los mismos, adoptando j 
los Agentes del fisco las medidas | 
pertinentes en caso do infracción 
de las disposiciones cuya vigilan
cia y cumplimiento está a ellosen- 
comendada, independientemente j 
de aquellas otras que el personal L 
de las Juntas de Abastos se vea l 
obligado a tornar por faltas en f 

¡ materia de su incumbencia, sin ’ 
j que en ningún caso puedan éstos j 
[ entorpecer, ni menos contrariar, ; 
5 las resoluciones de aquellos o vi- j 
| ceversa, cada cual dentro do sus i 
i respectivas funciones. '
1 Lo que se hace público para 
' general conocimiento y su más 

exacto cumplimiento.
Valladolid, 3 de Junio de 1924.

El Sobernador-Prísideate, 

y ais ;^onraaá

Obras públicas.—Garroteras,

Hasta las trece horas del día 
18 de Junio actual, so admiti
rán únicamente en el Negociado 
de conservación y reparación do 

carreteras del Ministerio de Fo- ¡ 
monto y en todas las Jefaturas do । 
Obras públicas de la Península, a l 
horas hábiles do oficina, proposi
ciones para optar, a la segunda 
subasta urgente do las obras de 
reparación con firme especial de 
los kilómetros 2 y 3 de la carre
tera de Valladolid a Salamanca, 
cuyo presupuesto asciende a 
99.903'38 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución hastá el 31 dé 
Marzo de 1927, y la fianza pro
visional de 4.995 pesetas..

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el Ministerio 
de Fomento, el día 23 de Junio 
a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con* 
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Valladolid, 
Riego, núm. 4, en los días y 
horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará 
en papel sellado de una peseta o 
en papel común coa póliza de 
igual precio.

Madrid, 2 de Junio de 1924.— 
El Director general, Íaquineto.

Valladolid, 3 de Junio de 1924, 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.
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NúM. 3.044,

Jdatura da Obras
DB LA

PROVINCIA.J)R_VA^

Conservación de Carreteras,

Hasta las trece horas del día 
13 del corriente, se admitirán en 
esta Jefatura y en las de Avila, 
Burgos, León,, Ralenoia, Sala
manca, Segovia y Zamora, a 
horas hábiles do oficina, propo
siciones para optar a la subasta 
de las obras de acopios para con
servación, incluso su empleo, en 
los kilómetros 37 al 47 y 59 al 
68 de la carretera de Valladolid a 
Soria, cuyo presupuesto es de 
158.405 pesetas 26 céntimos, 
siendo el plazo de ejecución hasta 
el 31 de Marzo de 1927, y la fianza 
provisional de 7.922 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, sita en la calle de 
Riego, número 4, el día 18 del 
actual a las once horas.

El proyecto, pliego de condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación esta
rán de manifiesto en esta Jefatu
ra, los días hábiles de oficina.

Valladolid, 3 de Junio de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.
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6 de Junio dà l924628

Nún. 2.966, Defunciones clasificadas por causas de muerte.

PROVINCIA ÜE
Año de 1924.

VALLADOLID
MÍOS de Abril l Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1). ....

Provincia

2

Capitel

»
Provincia Capitel Tifus exantemático (2). . . * »

3 Fiebre intermitente y caquexia paladica (4). ,

Cifras absolutas!
Naoimientos. .
Defunciones .

• a ata* 878
477

207
162

4
5

Viruela (5). ......
Sarampión (6)..........................

*
7

» 
»

de hecho.. . .i Matrimonios. . • • 100 .36 6 Escarlatina (7)....................... » »

Por 1.000 habi-j
tantes. . . .1

Abortos . . ,

Mortinatalidad .

ta

• • t

____ 28
3‘16
1‘72
0‘36
0‘10

___ 16
2‘61 
2*05
0‘45 
0‘20

7
8
9

10
11

Coqueluche (8).. . . . .
Difteria y orud (9)..................
Grippe (10)...............................
Cólera asiático (12). . . .
Cólera nostras (13). . .

8 
4
9 
» 
»

3 
2
3 
» 
»

. 278.026

. 79.181
12 Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 3 2

Poblaoion de la^ Provincia.,. • 
Capital. . . .

• •
• a

13
14

Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . .
Tuberculosis de las meninges (30).......................

31
3

16 
2

• 444 97 15 Otras tuberculosis (31 á 35).. 4 3
Varones. . . • 

ToTAL. .
• a

484
878

110
207

16
17

Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61).......................................

19
25

12
6

Nacidos 836
27

____ 16

18 Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce-
Legítimos. . . • • 177

18
rebrales (64 y 65). . . . 40 10

Ilegítimos. . • 19 Enfermedades organicas del corazón (79). . . 34 14
Expósitos.. . at 20 Bronquitis aguda (89), . . 33 8

Total . 878
20

___OT
14

21
22

Bronquitis crónica (90). . .
Neumonía (92). . . . . .

5
13

3
6

Nacidos muertos • • 1 23 Otras enfermedades del aparato respiratorioAbortos. .1 Muertos al nacer
Muertos antes de las 24: horas. , _____ 7 ____ 2

24
(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). . 

Afecciones del estómago (excepto el cáncer)
38 17

16 (102y 103)..................... 8 1
Varones . . • 237 77 25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104).. 31 9

240 85 26 Apendicitis y Tiñitis (108). . • ••••• » »
1^ 27 Hernias, obstrucciones intestinales (109). . . 3 1

Total . • • • 28 Cirrosis del hígado (113).. , • ••••• 5 2
db un año . 128 37 29 Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). . 17 10

190
287

30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de

Palleoidos, . . J
Menores de o años. 51

108 los órganos genitales de la mujer (128 á 132). 1 »
ne o y mas anos • • a • • •

477
15

31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi-
Total .

En establecí-/
• a «

Menores de ñaños.
_JÉ?

15 32
tis puerperales) (137). . 

Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y
1 »

mientes bené-j 
fioos..............

De 5 y más años . .
Total. . . . ____ 6.3

33
a 141).......... .................... ..

Debilidad congénita y vicios de conformación 
(150 y 151). . ......................................  .

1

18

»

6
En Establecimientos penitenciarios . » > - 34

35
Senilidad (154). ......... 
Muertes violentas (excepto elsuicidio) (164á 186).

17
10

5 
1

894 219
36 Suicidios (155 á 163). . . » »

Í Sencillos. . . 37 Otras enfermedades (20 à 27, 36, 37, 38, 46 à
Alumbramientos, ? Dobles.. . . • • • • • • 6 2 60, 62, 63, 66 à 78, 80 á 85, 99, 100, 101,

( Triples. . . » » 105, 106,107,110,111,112, 114 á 118, 121
19

1

162

' De soltero y soltera . 
De ídem y viuda. . 
De viudo y soltera.. 
De idem y viuda. .

1 De menos de 20 años.

• • * *
• • ♦ »

Varones.

85
1

10 
4
»

30
1 
4
1 
»

38
á 127, 1,33, 142 á 149, 152 

Enfermedades desconocidas ó
á 189).

Total.

y 153). . . . . 
mal definidas (187

• • » • ••

80

7 

4Í7
Hembras 2 1

| De 20 a 25,
Varones. 46 Valladolid, 30 de Mayo de 1924.—El Jefe de Estadística, JU’
Hembras 66 19 lie Baega.

1 De 26 a 3C.
Varones. 33 9

Matrimonios.. .

Hembras 
' Varones.

18
4

7
2

.Miramm’ de Noviembre, acordándose su 
Dublicaoión en el «Boletín Ofi-De 31 a 35, Hembras 6 3 cía!» de la nrovineia.

1 De 36 a 40. • 1 Varones.
1 Hembras

7
5

2
4

Núm. 136. Se concedieron licencias: Para

1 De 41 a 50. Í" Varones. 6 4 Medina del Gampo, acometer a la alcantarilla que de
• ) Hembras 2 1 la calle da Artillería enlaza con

1 De 51 a 60. | Varones. 3 2 Extracto de los acuerdos adopta- la general de la calle de Gamazo;
t Í Hembras 1 1 dos por el Ilustre Ayuntamien- para revocar la fachada de la casa

De más de 60. •
f Varones, 
t Hembras

1 
»

» 
»

to durante el mes de Diciembre 
último, y que so forma por el

núm. 12, de la calle do Isabel la 
Católica: para construir un odifi-

1 No consta. . • í Varones. 
¡Hembras

» » infrascrito Secretario en oum- cío en un solar de la calle de Juan

50
46
16

\ plimiento y a los efectos preve- do Alamos, y para construir una
/ Solteros.. . •

| Varones. 
1 Hembras 
J Varones.

143
124
60

i

nidos en el artículo 109 de la 
vigente ley Municipal.

casa en solar da la calle de Se
bastián Fernández.

1 Casados.. : 1 Hembras 60 23 Día 3.—Se aprobó el acta de la Se acordó imponer para el pró-

Defunciones. ; J Viudos. . .

1 ISo consta. *

•

•

| Varones 
1 Hembras 
Í Varones 
f Hembras

33
55

1
1

n 
16

» 
»

sesión anterior.
También fué aprobado el ex* 

tracto de acuerdos adoptados por

ximo año económico el recargo 
municipal del 12 por 100 en la 
contribución industrial y el 50

el Ayuntamiento durante el mes 1 por 100 en carruajes de lujo,
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5 dé Juttio de 1924 629

Aoordóse desistir de !a petición 
solicitando el ancho dé cuatro 
metros de calzada para los puen- 
tés del «Obispo» y de «Agua-ca
ballos», y que se construyan és
tos con la anchura de dos metros, 
conforme a lo ya aprobado por la 
Superioridad.

A propuesta del señor Alcalde 
se acordó felicitar a Sus Majesta- 
des los Reyes y al Sxomo, señor 
presidente del Directorio Militar, 
por el feliz viaje a Italia y el éxi
to obtenido para España.

Día 10.—Se aprobó el acta de 
la precedente sesión.

Fué aprobada una moción del 
Arquitecto municipal, sobre los 
requisitos de presentación de pla
nos para las obras que hayan de 
realizarse por los particulares.

Se aprobó el balance de las ope
raciones de contabilidad verifica
das hasta el 30 de Noviembre.

Se concedieron licencias: Para 
realizar obras en la casa núm. 3 
de la calle Enlosada; para revo
car la fachada de la casa número 
12 de la Ronda de las Flores; pa
ra abrir una puerta accesoria en 
una casa de la calle de Gómez 
Peraira, y para construir un edi
ficio en el solar núm. 2 de la 
calle de Valladolid.

Para ausentarse de la población 
se oonoedi^on veinticinco días 
de licencia ,81 Arquitecto muni
cipal.

Üla 17.— Aprobóse el acta de 
la sesión útima.

Quedó el Ayuntamiento ente
rado, y conforme para su cum
plimiento, de una Circular del 
Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, eon reglas y adver
tencias para facilitar la misión 
de los Delegados gubernativos 
para los partidos judiciales, crea
dos por el Real decreto leí 20 ¡de 
Octubre último, de que también 
se dió lectura, participándose que 
el nombrado para dicho cargo en 
este partido es el señor Coman
dante de Caballería don David 
Suárez Yarza; de dos Reales ór
denes con las instrucciones |ue 
han de observarse en el ejercicio 
de las funciones encomendadas 
a dichos Delegados, y de otra 
Real orden declarando que, hasta 
que comiencon a regir los presu
puestos municipales para el año 
próximo, no están obligados los 
Ayuntamientos al pago a los 
Maestros de la indemnización 
por casa-habitación que se esta
blece en el art. 16 del Estatuto 
del Magisterio.

Pasó a informe de la Comisión 
de Policía rural, un escrito del '

Sindicato Agrícola Medioense, 
pidiendo permiso para perforar 
un pozo artesiano en la cañada 
próxima a la dehesa de Arriba, 
colocando a continuación un 
abrevadero.

Día 21.—Sesión extraordina
ria.—Previos los saludos y ofre
cimientos recíprocos se posesionó 
de su cargo el señor Delegado 
gubernativo de este partido judi
cial, Comandente de Caballería 
don David Suárez Yarza, el cual 
expuso razonadamente la misión 
y propósitos que ha de procu
rar cumplir, inspirándose única
mente en la justicia y pública 
moralidad.

Día 26.—Se aprobó el acta do 
la sesión del día 17, aprobándose 
y ratifloándose la de la preceden
te sesión extraordinaria.

Sa acordó utilizar para el pró
ximo año económico, los arbitrios 
municipales de «Puestos públi
cos», «Pesas y Medidas», «Saca y 
lía» y «Lavadero público», y que 
por la Comisión de Hacienda se 
proceda a formar los correspon
dientes pliegos de condiciones.

Se autorizó a la Comisión fo
restal para que ínspeooioae el ar
bolado público, y en su conse
cuencia resuelva y lleve a efecto 
lo que considere más pertinente 
sobre la poda dol mismo.

Quedó enterado el Ayunta
miento de nqa resolución del 
Exorno, señor Gobernador civil 
de la provincia, desestimando un 
recurso de alzada interpuesto por 
don Plácido Gutiérrez, sobra ali
neación para edificar en la Ronda 
de las Flores.

Día 31.—So aprobó el acta de 
la sesión precedente.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Enero, 
que asciende a 21.157'07 pesetas.

Se acordó renovar el contrato 
del seguro de incendios, del edi
ficio destinado a lavadero público.

Quedó enterada la Corporación 
do la resolución de la Dirección 
general de Obras públicas, sobre 
la construcción de los puentes del 
«Obispo» y de «Agua-caballos».

Medina del Campo, a 3 de Ene
ro de 1924.—El Secretario, Mi
llán Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayunta
miento en la próxima sesión or
dinaria.

Medina del Gampo, a 5 de Ene
ro de 1924.—El Alcaide, Juan 
Morocho.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 

ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» do la provincia.

Medina del Campo, a 8 de Ene
ro de 1924.—El Secretario, Mi
llán Miguel.—V.» B.” El Alcalde, 
Juan Morocho.

NóR.3.310.

Peñafiel.
Extracto do los acuerdos tomados 

por el Ayuntamiento en las 
sesiones que ha celebrado en 
el mes do Agosto último, que 
se forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 109 do 
la vigente ley Municipal.

Ordinaria-ílal día 3.—Aproba
da el acta de la anterior, so apro
roa también la distribución do 
fondos del mes, y el extracto de 
los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en el mes do Ju
lio último, acordándoso que ese 
último se remita al limo, señor 
Gobernador civil para su inser
ción en el «Boletín Oficial»

Se dió lectura y la Corpora
ción quedó enterada del Regla
mento provisional para la ejecu
ción do la ley de 23 de Enero de 
1906, regulando el protectorado 
de los Pósitos.

Se acordó anunciar la vacante 
de Depositario de fondos muni
cipales de esta villa por ocho días 
con la dotación que figura en 
presupuesto, y con la obligación 
do que el agraciado presento fia
dor abonado a satisfacción del 
Ayuntamiento que solidaría y 
manoomunadamente respondan 
ai Municipio de diez mil pesetas 
para garantir la cantidad que 
pueda obrar en arcas.

So acordó oonoeier a Eugenio 
Ruiz Vaquero una boca que so
licita para que su hijo Manuel 
pueda cursar los estudios en el 
Colegio do segundi enseñanza.

Dala cuenta do una comuni
cación dol señor Presidente de 
la Comunidad de labradores de 
esta villa, interesado que a cuen
ta de lo que la adeuda este Muni
cipio, ingreso alguna suma que 
permita de momento hacer fren
te a los gastos de su presupues
to, se acordó hacerlo saber que 
por ahora no puede atesdorse al 
pago de lo que interesa, que te
niendo en cuenta que la subven
ción que la hace el Ayuntamien
to y de que procede el débito, es 
para la custodia del campo, y esa 
está desatendida, que dicho se
ñor Présidente excito el celo de 

los guardas para el fiel cumpli- 
mionto de su deber, y que do 
llevarse a efecto, tan pronto co
mo se disponga de fondos, será 
atendida la petición en la medi
da que los mismos lo permitan.

Se dió cuenta por el señor Pre
sidente de los nombramientos 
hechos de Alcaldes pedáneos de 
los arrabales de Mélida y Alde- 
yuso.

Se acordó la compra de gorras 
para los empleados da policía 
urbana.

Se acordó que a Teodosio 
Margüeilo se le abone lo que la 
vigente ley de caza determina, 
por haber presentado muertos 
tres pollos do ave do rapiña.

Se aprobaron las cuentas de 
Farmaceúticos referentes a las 
medicinas suministradas a las 
familias de la beneficencia mu
nicipal en el primer trimestre 
del actual año económico, y otras 
de varios particulares por efectos 
suministrados a este Municipio.

Extraordinaria del día 20,— 
Aprobada el acta de la anterior, 
se dió cuenta de las instancias 
presentadas por don Emiliano 
Duque Belloso y don Teófilo de 
Domingo Ortega, solicitando el 
cargo de Depositario de fondos 
municipales de esta villa, ofre
ciendo por sus fiadores a don In
dalecio Esteban Alonso y don 
Fernando Monedo Fernández, 
sus convecinos,respectivamente, 
las cuales se acordó admitirías.

Abierta discusión para ver 
quien de los dos ha de ser el 
nombrado, resultaron diversidad 
de pareceres, por lo que se some
tió el asunto a zotación y verifi
cada y habiendo obtenido el don 
Emiliano mayoría, se acordó nom
brarle tal Depositario, con asig
nación que figura en presu
puesto, y con la obligación de 
que en el expediente instruido 
al efecto, exponga si acepta el 
cargo qua le ha sido conferido, 
y el don Indalecio, se ratifique 
en el de fiador personal a que se 
ha comprometido; que ratificado 
este acuerdo por la Corporación 
se dé cumplimiento a cuanto 
queda expresado, y verificado 
comparezcan citados señores, y 
manifieste el don Indalecio com- 
prometerse solidariamentea pres
tar la fianza de las diez mil pe
setas que indica en la instancia.

Extraordinaria del día 27.— 
Aprobada el acta anterior y rati
ficado el acuerdo tomado en la 
misma, se dió lectura de una co
municación del señor Inspector 
provincial de Sanidad, en la que
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BSO 6 de Junio de 1924^>...;»,r—«■^■■«——»^ --rr "T- .—.:.T^—:■.- ^««MBBHaS»0BS0BS«®M»^OP««M«H^BaBMBB^^ -
da cuenta del resultado de loa 
análisis quítuico y bacteriológico 
hecho eu el laboratorio a las 
muestras de aguas tomadas de 
El Chorrillo, fuente de Mélida y 
fuente pública de esta villa y 
que por contener abundante can
tidad de sales de cal, magnesia, 
etcétera, se impone nuevo abas
tecimiento de aguas potables. 
Enterada la Corporación, acordó 
por unanimidad tornar los pro
cedimientos urgentes para abas
tecer de aguas potables e higié
nicas a la población.

Ordinaria del día 31.—Se apro
bó el acta de la anterior y ratifi
có el acuerdo tomado en la 
misma.

Se acordó excluir de la Junta 
pericial, a los individuos que 
constituyendo la mitad de la 
misma, procede su nombramien
to del año de 1919; nombró el 
Ayuntamiento los peritos repar
tidores y suplente que le corre?- 
ponde; formó las ternas que han 
de remitirse a la Administración 
de Contribuciones para el nom
bramiento por la misma de tres 
de dichos peritos y dos suplen
tes que la corresponde, y, por 
Último, se acordó que se comuni
que el nombramiento a los que 
la Corporación ha designado, 
que se haga lo propio a los que la 
Administración elija y transcu
rrido que sea el término legal 
sin reclamación, se proceda a la 
instalación de la Junta pericial 
de la riqueza rústica, dando prin
cipio la misma a las operaciones 
preliminares del repartimiento 
de la contribución para el pró
ximo año, bajo la presidencia del 
señor Alcalde y vicepresidencia 
del Concejal don Manuel Diez 
Fernández da Velasco que acor
dó designar el Ayuntamiento.

Dada cuenta de una comuni
cación de la señora Maestra de 
una do las Escuelas Nacionales 
de esta villa, doña Fidela Cente
no, por la que insiste en que es 
de necesidad renovar oí pavi
mento de la Escuela que regenta 
y el blanqueo de sus paredes in
teriores, se acordó que el señor 
Presidente lo ponga en conoci
miento del dueño del local, para 
que proceda a la reparación que 
sea necesaria.

Se acordó que pasen a informe 
de la Comisión de Hacienda de ; 
este Ayuntamiento, las cuentas 
municipales relativas al presu- j 
puesto de mil novecientos vein- , 
tidós a veintitrés. |

Se leyeron y fueron aprobadas 
diforentes cuentas de partícula-

res, que por varios conceptos tie- 
nen con este Municipio, y se 
acordó hacer el pago de todas 
ellas, con cargo al capítulo que 
cada una corresponda,

Peñafiel, 3 de Septiembre do 
1923.—El Secretario, Matías Ba
yón.

Diligencia.—-El extracto de 
acuerdos que antecede, fuó apro
bado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria del día dieciséis 
del actual.

Peñafiel, 18 de Septiembre de 
1923.—-El Secretario Matías Ba
yón.—V.’ B.**, El Alcalde, Be
nigno Velasco.

NÛM.412.

Tordesillas.
Extracto de los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento duran
te el mes de Noviembre últi
mo que forma el infrascrito 
Secretario, en cumpUmieoto y 
a los efectos dispuestos por el 
artículo 109 de la vigente ley 
Muicipai.

ACUERDOS
Acta de sesión del día 2 ds 

Noviembre.—Preside el señor 
Alcaide don Mariano de Paz Al
varez y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó la distribu
ción de fondos del mes en la for
ma ordinaria por dozabas partes.

Se acordó sprobar el extracto 
de acuerdos del mes de Octubre.

Se acordó que para proveer a 
lo necesario para el estableci
miento del campo de experimen
tación en el monte del Molinillo 
se espere a su delimitación.

Quedó sobre la mesa la cuenta 
del mercado concurso.

Se acordó persistir en la cam
paña para vigilar el peso de los 
industriales y cumplir las pres
cripciones ordenadas en los esta
blecimientos para sanidad e hi
giene.

Se acordó habilitar de nuevo 
los carros para recogida de aguas 
sucias y basuras, encargando del 
servicio al actual barrendero en 
las condiciones que se índica.

So acordó que se entregue cer
tificación de débitos de don Eu
genio Zarzuelo, al Agente eje
cutivo para que proceda a su 
exacción.

Se acordó pasar a don Damián 
Milán la factura del carretero, 
en la reparación del carro de ba
suras.

Eeta del día 9 de ioriembre. 
—Ordinaria.—Preside el mismo 
señor Alcalde y aprobada el acta

de la anterior, se acordó que se 
cumpla lo ordenado por la Comi
sión Mixta en el «Boletín» del 
día 8 del corriente.

Se acordó quedar enterada la 
Corporación del número do sol
dados del cupo de filas asignado 
a esta villa.

Se acordó que se publique por 
copia el Real decreto inserto en 
el «Boletín Oficial» del 6 del co
rriente.

Se acordó comunicar al recla
mante Domingo Campos, que el 
Ayuntamiento estudiaría su re- 
clamación.

Acta dei día 16 de Noviembre. 
—Ordinaria.—Preside el mismo 
señor Alcalde y aprobada el acta 
de la anterior, se acordó quedar 
enterada la Corporación de haber 
estado expuestas al público las 
cuentas municipales sin que se 
haya presentado reclamación al
guna.

Se acordó solicitar del Exce
lentísimo señor Presidente del 
Directorio la concesión ya obte
nida anteriormente del estable
cimiento de un campo de demos
tración agrícola de regadío.

Se acordó que se pida papel de 
multas municipales por valor da 
500 pesetas.

Se acordó informar la instan
cia que presenta el rematante de 
las leñas de olivación de la Ve
ga, en la forma que aparece en 
el expedients.

Acta del día 23 de Noviembre. 
-—Ordinaria,—Preside el señor 
Alcalde y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó aprobar las 

1 cuentas presentadas por el Depo
sitario del mercado concurso y 
de las fiestas y ferias de la Peña 
de! año actual.

1 Sa acordó aprobar lo hecho 
por el señor Alcalde en cuanto a 
la sustitución del encargado del 
cuidado del reloj de la villa.

Se acordó aprobar el informo 
emitido por el señor Alcaide en 
el expediente de alzada de don 
Eugenio Zarzuelo.

Asimismo el emitido en soli
citud de prórroga de don Dámaso 
Rojo para la aorta de la Vega.

Se acordó celebrar la elección 
■ que interesa el señor Presidente 

de la Cámara Agrícola provio- 
i oial, en el salón del Ayunta- 
? miento.
| Sa acordó abonar una dieta al 
5 señor Alcalde y otra a don Mar- 
Í celo de la Cruz, por su viaje a 
i Valladolid, para conferenciar con 
5 el señor Ingenioro Jefe del Dis

trito forestal.
Aota de sesión del día 30 de 

Noviembre.—Ordinaria.—-Presi
de el señor Alcalde y aprobada 
el acta de la anterior, se dió 
cuenta de la contestación de don 
Félix Casas a reclamación de 
don Pedro Alonso, acordando 
que se le comunique.

Se acordó celebrar el remate 
que se anuncia para la corta oli- 
vación, previa reclamación del 
presupuesto de indemnizaciones.

Se acordó una gratificación de 
cincuenta pesetas para los Maes
tros de niños, por la admisión 
do adultos en mayor número del 
reglamentario.

Se acordó elevar al Directorio 
una instancia en súplica de que 
continúe en esta villa la capita
lidad del Juzgado de instrucción 
en el caso de que se reforme la 
división Territorial judicial.

Tordesillas, a 1," de Diciembre 
de 1923,—El Secretario, Fran
cisco Coello.

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión del día siete 
de Diciembre, de que certifico.— 
Francisco Coello.—V.® B.’, El 
Alcaide, Mariano de Paz.

«G«iim.

NÚM. 3.012.
Junta de Plaza y Guarnición 

de Valladolid.
ANUNCIO

Debiendo ser adquiridas por es
ta Junta las prendas y efectos de 
relleno para tropa que a continua- 
ción se detallan, se admiten pro
posiciones hasta el día 14 de los 
corrientes y hora de las 11 de su 
mañana, las que serán dirigidas 
en sobre cerrado al Excmo Señor 
General Gobernador Militar de 
esta Plaza, y Presidente de la Jun
ta, debiendo hacer constar en 
ellas el precio máximo en que se 
comprometen a efectuar la entre’ 
ga total, quedando la Junta facul
tada para admitir o rechazar di
chas proposiciones, siendo por 
cuenta de aquellos a quienes se 
les adjudique el pago a prorrateo 
del presente anuncio, así como 
de ¡as Casas constructoras los 
gastos de devolución de los mo
delos que sean rechazados.

En el Gobierno Militar do esta 
Plaza, están expuestos los pliegos 
de condiciones técnicas y técni
co-legales que han de reunir los 
referidos efectos.

Efectos que se detallan»
60 cabezales, 125 fundas de ca

bezal, 200 sábanas de arriba, 195 
I sábanas de abajo, 290 servilletas, 
| 270 kilogramos de lana y 90 man- 

1 VaHadoUd, 2 de Junio de 1924. 
1 —El Comandante Secretario, Joa- 
; quin García de Paadin. 193
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